
 

 

 

 

ADQUISICIONES  
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Publico y 26 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Segundas licitaciones 
públicas nacionales números: PMT-OP-ADQ-SEG -01/2010 Y PMT-OP-ADQ-SEG -02/2010, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para su consulta y obtención gratuita en la dirección de Obras 
Publicas de la Presidencia Municipal de Tula de Allende, hgo. Ubicadas en plaza del nacionalismo s/n col. 
Centro c.p. 42800, tula de allende hgo. Teléfono 01 773 73 2 14 98 ext. 112 y 113, los días del 01 al 10  de 
Junio  del  Año  en  Curso  de  Lunes a Viernes  de  9:00  a  las  15:00 hrs  y en la página   www.tula.gob.mx 
 

No. de Licitación PMT-OP-ADQ-SEG-01/2010 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Uniformes y Equipo de 

Protección  Personal para la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal 

Volumen a Adquirir 

 

4 Partidas 

Fecha de Publicación en CompraNet 01 de Junio del 2010 

Junta de Aclaraciones 04 de  Junio del 2010 a las 11:00 hrs. 

 

Visita a Instalaciones No Aplica 

 

Presentación y Apertura de Proposiciones 10 de  Junio del 2010 a las 11:00 hrs. 

 
 

 

No. de Licitación PMT-OP-ADQ-SEG -02/2010 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Equipo de Computo  y Radio 

Comunicación  para la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal 

Volumen a Adquirir 

 

27 Partidas 

 

Fecha de Publicación en CompraNet 01 de Junio del 2010 

Junta de Aclaraciones 04 de  Junio del 2010 a las 13:00 hrs. 

 

Visita a Instalaciones No Aplica 

 

Presentación y Apertura de Proposiciones 10 de  Junio del 2010 a las 13:00 hrs. 

 
 
 

 

 

TULA  DE  ALLENDE,  HGO.,  01 DE JUNIO DE 2010 

 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HGO. 

 

 

  

LIC. RODOLFO PAREDES CARBAJAL 

http://www.tula.gob.mx/


  



 

 

 
 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. PMT-ADQ-SEG-02/2010  
 

 
MARCO NORMATIVO Y SU REGLAMENTO 

 
LA LEGISLACIÓN APLICABLE A LA PRESENTE LICITACIÓN ES LA ESTABLECIDA EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; SU REGLAMENTO; LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA FEDERAL; CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA 
LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL; DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE Y DEMÁS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN EL MATERIA. 

 
1. CONDICIONES GENERALES 

 
 EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE 

ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 
134, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN SUS 
ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 27, 28, y 29, Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, CONVOCA A 
LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA No. PMT-OP-ADQ-SEG-02/2010 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPO DE COMPUTO  Y RADIO COMUNICACIÓN PARA LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL, AUTORIZADA MEDIANTE EL CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL 

OTOGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL (SUBSEMUN), EMITIDO 
POR LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2009, CONFORME A LA 
PRESENTE CONVOCATORIA PÚBLICA. 
 
1.1. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 

LOS BIENES, OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SE DESCRIBEN EN EL ANEXO Nº 1. LAS CUALES 
CONFORMAN UN TOTAL DE 27 PARTIDAS.  
1.2. CONDICIONES DE PAGO 

EL PAGO TOTAL SE EFECTUARÁ A LOS 10 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE 

LA FACTURA RESPECTIVA, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES, EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO Y A 
SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, ESTE SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE 
LA TESORERIA MUNICIPAL DE ACUERDO A SU PROGRAMACIÓN FINANCIERA. LOS PRECIOS 
PERMANECERAN FIJOS Y NO HABRA ESCALATORIA ALGUNA Y NO SE OTORGA  ANTICIPO.  
 
 
1.3. PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA. 
EL PLAZO DE ENTREGA SERÀ DE 10 DÍAS HÀBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL 

CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) CORRESPONDIENTE. 
 
LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA ETC., DEBERÁN 
ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DEL (LOS) BIEN (ES). EL PROVEEDOR EFECTUARÁ EL 
TRASLADO DEL BIEN (ES) POR SU EXCLUSIVA CUENTA, BAJO SU RESPONSABILIDAD DEL DAÑO QUE PUEDA 
SUFRIR EL MISMO DURANTE EL TRASLADO. 
 
LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y LA ACEPTACIÓN 
DE LOS BIENES, SERA LA SIGUIENTE: UNA VEZ ENTREGADOS LOS BIENES, EL PROVEEDOR RECABARA EL 
ACUSE DE RECIBIDO DE PARTE DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, POSTERIORMENTE 
ENTREGARA ESTE ACUSE DE RECIBIDO JUNTO CON LA FACTURA CORRESPONDIENTE AL AREA DE 
ADQUISICIONES MUNICIPALES, QUIEN AUTORIZA PARA SU TRAMITE DE PAGO, POSTERIORMENTE EL 
PROVEEDOR ENTREGARA LA FACTURA PARA SU PAGO EN LA TESORERIA MUNICIPAL LOS DIAS LUNES DE 
CADA SEMANA, SIENDO LIQUIDADAS LAS FACTURAS DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A SU 



RECEPCION, EL PROVEEDOR ACEPTARA ESTOS TERMINOS, YA QUE, HASTA EN TANTO ELLO NO SE CUMPLA, 
ESTOS NO SE TENDRAN POR RECIBIDOS O ACEPTADOS. 
EL PROVEEDOR SERÁ EL RESPONSABLE DE ENTREGAR LOS BIENES EN EL TERRITORIO NACIONAL, EL 
PROVEEDOR ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD DE EFECTUAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y PAGAR LOS 
IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, DICHOS GASTOS DEBERÁN ESTAR CONSIDERADOS EN EL 
PRECIO UNITARIO DE LOS BIENES.   
 
 
1.4  VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN. 
LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN ES COMO MÍNIMO DE 90 DÍAS HÁBILES. 

 
LOS  LICITANTES DEBERAN APEGARSE ESTRICTAMENTE A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN 
LOS PUNTOS 1.2, 1.3, 1.4 Y 1.5 INDICANDO EN FORMA INTEGRA EL CONTENIDO DE LOS PUNTOS Ó 
EN CASO CONTRARIO DEBERAN SUSTITUIRLO CON LA FRASE “SEGÚN CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA” 

 
 
1.5 LUGAR DE ENTREGA. 
 

SE HARA EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE UBICADA EN PLAZA DEL 

NACIONALISMO S/N COL. CENTRO C.P. 42800  TULA DE ALLENDE HGO.   EN HORARIO DE  9:00  A 

15:00 HRS.   DE LUNES A VIERNES. 

 

1.6        PRORROGAS 
 
NO SE OTORGARAN PRORROGAS. 

         
1.7   ASISTENCIA A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACIÓN POR PARTE DE LOS LICITANTES. 
 
LA PRESENTE LICITACION SERA PRESENCIAL. 

 
DURANTE LOS ACTOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, Y FALLO, PODRÁ ASISTIR CUALQUIER PERSONA A LOS DIFERENTES ACTOS EN 
CALIDAD DE OBSERVADOR, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACIÓN. 
 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA LICITACIÓN LOS LICITANTES NO PODRÁN TENER CONTACTO 
CON LAS ÁREAS EVALUADORAS DE LOS BIENES. 
 
1.8. JUNTA DE ACLARACIONES. 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 04 DE junio DEL 2010, A LAS 13:00  
HORAS, EN LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO; UBICADA 
EN PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO C.P. 42800 TULA DE ALLENDE, HGO. 

 
PODRÁ ASISTIR CUALQUIER PERSONA A LOS DIFERENTES ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADOR, 
SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACIÓN. 
 
LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN 
LA CONVOCATORIA, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO, EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, MANIFESTANDO 
EN TODOS LOS CASOS LOS DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN SU CASO, DEL 
REPRESENTANTE. 
 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, PODRÁN ENVIARSE A TRAVÉS DE COMPRANET O 

ENTREGARLAS PERSONALMENTE EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, A MÁS TARDAR 
VEINTICUATRO HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA JUNTA DE 
ACLARACIONES 
 



LA ASISTENCIA DE LOS LICITANTES A LA JUNTA DE ACLARACIONES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN 
SERA OPTATIVA, Y SERÁ DE SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD ASISTIR O NO, SIN EMBARGO, 
PODRÁN ACUDIR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD EN EL DOMICILIO INDICADO EN LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE, PARA QUE LES SEA ENTREGADA 
COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA RESPECTIVA Y SE SUJETARAN A LO ACORDADO EN ESTE EVENTO, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 33Bis DE LA LEY Y EL ARTICULO 35 DEL REGLAMENTO. 
 
NO HABRÁ TOLERANCIA PARA EL INICIO DEL ACTO DE ACLARACIONES, EL RECINTO SE CERRARÁ A 
LA HORA INDICADA Y NO SE ACEPTARÁN MÁS ASISTENTES. 
 
1.9         LUGAR  Y FECHA  PARA LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÀ A CABO EL DÍA 10 DE 

JUNIO DEL 2010, A LAS 13:00  HORAS, EN LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULA 

DE ALLENDE, HGO; UBICADA EN PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO C.P. 42800 TULA DE 

ALLENDE, HGO . CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 

UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE PROCEDERÁ A SU APERTURA, 
EN ESTE ACTO, HACIENDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA, LA REVISIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN SE EFECTUARÁ EN FORMA CUANTITATIVA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA 
EVALUACION DE SU CONTENIDO; POR LO MENOS UN LICITANTE  Y EL SERVIDOR PUBLICO DE LA 
CONVOCANTE FACULTADO PARA PRESIDIR EL ACTO, RUBRICARAN LAS PARTES DE LAS 
PROPOSICIONES QUE LA CONVOCANTE HAYA DETERMINADO DEBIENDO EN SEGUIDA DAR 
LECTURA AL PRECIO UNITARIO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE INTEGRAN LAS 
PROPOSICIONES, ASÍ COMO AL IMPORTE TOTAL DE CADA PROPOSICIÓN, LOS CUALES SE 
INCLUIRÁN EN EL ACTA RESPECTIVA. SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA 
CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN LA QUE SE 
HARÁ CONSTAR LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS PARA SU POSTERIOR EVALUACIÓN Y LOS 
IMPORTES DE LAS PARTIDAS E IMPORTE TOTAL DE CADA UNA DE ELLAS, EL ACTA SERÁ FIRMADA 
POR LOS ASISTENTES Y SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN O SE LES ENTREGARA COPIA DE LA 
MISMA; LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, 
PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA 
EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN. EL ANÁLISIS DETALLADO SE EFECTUARÁ DURANTE EL PROCESO 
DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
 

1.10 ACTO DE FALLO  

EL ACTO DE FALLO, SE LLEVARÀ A CABO EL DÍA 11 DE JUNIO DEL 2010, A LAS 13:00  HORAS, 

EN LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO; UBICADA EN 
PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO C.P. 42800 TULA DE ALLENDE, HGO. 

 
 
EN CASO DE QUE SE DECLARE DESIERTA LA LICITACIÓN O ALGUNA PARTIDA, SE SEÑALARÁN EN 
EL FALLO LAS RAZONES QUE LO MOTIVARON. 
 
 
SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA MISMA EN JUNTA PÚBLICA A LA QUE LIBREMENTE PODRÁN 
ASISTIR LOS LICITANTES QUE HUBIERAN PRESENTADO PROPOSICIÓN, ENTREGÁNDOSELES COPIA 
DEL MISMO Y LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA. ASIMISMO, EL CONTENIDO DEL FALLO SE 
DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE COMPRANET EL MISMO DÍA EN QUE SE EMITA. A LOS LICITANTES QUE NO 
HAYAN ASISTIDO A LA JUNTA PÚBLICA, SE LES ENVIARÁ POR CORREO ELECTRÓNICO UN AVISO 
INFORMÁNDOLES QUE EL ACTA DEL FALLO SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN COMPRANET. 
 
 
 
 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO, LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE ÉSTE SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE 
FIRMARLO EN LA FECHA Y TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL FALLO. 
 



 
 
 
CONTRA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO; SIN EMBARGO PROCEDERÁ LA 
INCONFORMIDAD, LA CUAL DEBERA PRESENTARSE POR ESCRITO, DIRECTAMENTE EN LAS 
OFICINAS DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA O A TRAVES DE COMPRANET EN TÉRMINOS 
DEL TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO PRIMERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS  DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
 
 
 
1.11 FIRMA DEL CONTRATO 

LA FIRMA DEL CONTRATO SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 11 DE JUNIO  DEL 2010, A LAS 15:00  

HORAS, EN LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO; UBICADA 
EN PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO C.P. 42800 TULA DE ALLENDE, HGO. 
EL CONTRATO DERIVADO DE ESTA LICITACIÓN TENDRÁ SU FUNDAMENTO LEGAL, EN LO 

ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 45 Y 46 DE, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SERÁ SUSCRITO EN UN TERMINO NO MAYOR A 15 DÍAS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE AL PROVEEDOR EL FALLO 

CORRESPONDIENTE. 

POR LO QUE SI EL PROVEEDOR ADJUDICADO NO FIRMA EL CONTRATO POR CAUSA IMPUTABLES 
AL MISMO, DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA CONVOCANTE, SIN NECESIDAD DE UN NUEVO 
PROCEDIMIENTO, ADJUDICARA EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE HAYA PRESENTADO LA 
SIGUIENTE PROPOSICIÓN SOLVENTE MAS BAJA Y DE CONFORMIDAD CON LO ASENTADO EN EL 
DICTAMEN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 36 DE ESTA LEY, Y ASÍ SUCESIVAMENTE EN CASO DE 
QUE ESTE ULTIMO NO ACEPTE LA ADJUDICACIÓN, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO CON 
RESPECTO A LA PROPOSICIÓN QUE INICIALMENTE HUBIERE RESULTADO GANADORA, NO SEA 
SUPERIOR AL 10%. 
 
 
 
1.12  GARANTÍAS 

LA GARANTIA DEBERA CONSTITUIRSE DENTRO DE LOS 10 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FIRMA DEL CONTRATO MEDIANTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TULA DE ALLENDE, POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA, DE 

ACUERDO AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY EN LA MATERIA Y A LA FRACCION X DEL ARTICULO 2 DE SU 
REGLAMENTO. 
EL PROVEEDOR SELECCIONADO RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS 

OCULTOS DE LOS BIENES, QUE PRESENTE, COMPROMETIÉNDOSE A SUSTITUIRLOS POR OTRO, 

QUE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE SU PROPOSICIÓN, CONTRATO Y EN CASO DE 
EXISTIR ANTICIPO DEBERÁ DE GARANTIZARLOS DE LA MISMA FORMA, ASÍ TAMBIÉN EL 
PROVEEDOR RESPONDERÁ POR LA OPORTUNA ENTREGA DEL BIEN, CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES REQUERIDAS. 
 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CUYOS CONTRATOS NO REQUIERAN GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY, LOS LICITANTES NO INCLUIRAN EN SUS 
PROPOSICIONES LOS COSTOS POR DICHO CONCEPTO. 
 
EN ESTOS SUPUESTOS, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ 
DEL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO DE LOS BIENES, NO ENTREGADOS O PRESTADOS 

OPORTUNAMENTE. 
 
 
 
1.13 NINGUNA CONDICIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA PODRÁ  SER 
NEGOCIADA 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, 
ASÌ COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRÀN SER 
NEGOCIADAS. 
 



 
 
1.14 MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA POR PARTE DE LA 
CONVOCANTE 
EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO LIMITAR 

EL NÚMERO DE LICITANTES, PODRÁN MODIFICAR ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA, A MÁS TARDAR EL SÉPTIMO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, DIFUNDIENDOSE DICHAS MODIFICACIONES EN COMPRANET, A 
MÁS TARDAR EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE EFECTÚEN. 
 
LAS MODIFICACIONES EN NINGÚN CASO PODRÁN CONSISTIR EN LA SUSTITUCIÓN DE LOS BIENES, 

CONVOCADOS ORIGINALMENTE, ADICIÓN DE OTROS DE DISTINTOS RUBROS O EN VARIACIÓN 
SIGNIFICATIVA DE SUS CARACTERÍSTICAS. 
 
 
1.15 CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, SERÁN COMO 
MÍNIMO LOS SIGUIENTES: 
a) EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE  ADJUDICARA POR PARTIDA  

b) CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES, SE EMITIRÁ EL FALLO, 
MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE DE ENTRE LOS 
LICITANTES SU PROPOSICIÓN RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE  LAS CONDICIONES 
LEGALES, TÉCNICA Y ECONÓMICAS REQUERIDAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

c) SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS, SE 
DARA PREFERENCIA A LAS PERSONAS QUE INTEGREN EL SECTOR DE MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS NACIONALES.  

d) SI DERIVADO DE LA      EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE OBTUVIERA UN EMPATE EN 
EL PRECIO DE DOS O MÁS PROPOSICIONES, SE EFECTUARÁ A FAVOR DEL LICITANTE QUE 
RESULTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN QUE CELEBRE LA 
CONVOCANTE EN EL PROPIO ACTO DE FALLO, EL CUAL CONSISTIRÁ EN LA PARTICIPACIÓN DE 
UN BOLETO POR CADA PROPOSICIÓN QUE RESULTE EMPATADA Y DEPOSITADOS EN UNA 
URNA, DE LA QUE SE EXTRAERÁ EN PRIMER LUGAR EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR Y 
POSTERIORMENTE LOS DEMÁS BOLETOS EMPATADOS, CON LO QUE SE DETERMINARÁN LOS 
SUBSECUENTES LUGARES QUE OCUPARÁN TALES PROPOSICIONES. DE CONFORMIDAD CON 
EL ART. 44 DEL REGLAMENTO. 

 
 
EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE EN CUALQUIER MOMENTO PODRA REALIZAR VISITAS 

A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES PARA VERIFICAR LA CAPACIDAD, DISPONIBILIDAD Y 
CARACTERISTICAS DE LOS BIENES, OFERTADOS POR LAS MISMAS EN SU PROPOSICION. SI COMO 

RESULTADO DE LA EVALUACION SE COMPRUEBA QUE LA EMPRESA NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, SE DESECHARA 
LA PROPUESTA. 
 
EN CASO DE QUE NO SE HUBIERA PREVISTO QUE EL FALLO SE CELEBRE EN JUNTA PÚBLICA Y SE 
REQUIERA LLEVAR A CABO EL SORTEO POR INSACULACIÓN, PREVIA INVITACIÓN POR ESCRITO A 
LOS LICITANTES Y AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, ESTE SE REALIZARÁ ANTE SU PRESENCIA, 
Y SE LEVANTARÁ ACTA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, SIN QUE LA INASISTENCIA, LA NEGATIVA 
O FALTA DE FIRMA EN EL ACTA RESPECTIVA DE LOS LICITANTES, INVALIDE EL ACTO. 
 
 
 
1.16 DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE. 
SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN: 

A) EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, QUE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 
B) LA COMPROBACIÓN DE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS, ELEVAR 
LOS PRECIOS DE LOS BIENES, O CUALQUIER OTRO ACUERDO, QUE TENGA COMO FIN, OBTENER 

UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES. 
C)  EL LICITANTE QUE POR SI MISMO Ò A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, ADOPTEN 
CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN ESTE PROCEDIMIENTO, 



INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL 
PROCEDIMIENTO Ù OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES VENTAJOSAS CON 
RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES. 
 
 

EN CASO DE QUE LAS PROPOSICIONES SEAN DESECHADAS DURANTE LA LICITACIÓN PUBLICA 
PODRÁN SER DEVUELTAS A LOS LICITANTES QUE LO SOLICITEN, UNA VEZ TRANSCURRIDOS 
SESENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DE A CONOCER EL 
FALLO RESPECTIVO, SALVO QUE EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD EN TRAMITE, EN CUYO 
CASO LAS PROPOSICIONES DEBERÁN CONSERVARSE HASTA LA TOTAL CONCLUSIÓN DE LA 
INCONFORMIDAD. 

 
 
1.17 LICITACIÓN O PARTIDAS DESIERTAS  
LA LICITACIÓN O PARTIDAS SERÁ(N) DECLARADA(S) DESIERTA(S) CUANDO: 

a) NO SE HAYA REGISTRADO NINGÚN LICITANTE INTERESADO EN PARTICIPAR.  
b) NO SE PRESENTE NINGÚN LICITANTE AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES. 
c) LA TOTALIDAD DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, NO REÙNAN LOS REQUISITOS 

SOLICITADOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
d) LAS OFERTAS RECIBIDAS NO ASEGUREN A EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE LAS 

MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, 
OPORTUNIDAD, CRECIMIENTO ECONÓMICO, GENERACIÓN DE EMPLEO, EFICIENCIA 
ENERGÉTICA, USO RESPONSABLE DEL AGUA, OPTIMIZACIÓN Y USO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS, ASÍ COMO LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS 
PERTINENTES, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE LA LEY. 

e) LOS PRECIOS DE TODOS LOS BIENES, OFERTADOS EN LA PROPOSICIÓN NO RESULTEN 

ACEPTABLES PORQUE DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA, RESULTE 
SUPERIOR EN UN DIEZ POR CIENTO AL OFERTADO RESPECTO DEL QUE SE OBSERVA COMO 
MEDIANA EN DICHA INVESTIGACIÓN O EN SU DEFECTO, RESULTE INFERIOR AL ESTIPULADO EN 
EL MERCADO O AL MISMO COSTO DE PRODUCCION DE LA PARTIDA EVALUADA. 

 
 
CUANDO SE DECLARE DESIERTA LA LICITACIÓN O ALGUNA PARTIDA Y PERSISTA LA NECESIDAD 
DE CONTRATAR CON EL CARÁCTER Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LA PRIMERA LICITACIÓN, LA 
CONVOCANTE PODRÁ EMITIR UNA SEGUNDA CONVOCATORIA, O BIEN OPTAR POR EL SUPUESTO 
DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN VII DE ESTA LEY. CUANDO LOS 
REQUISITOS O EL CARÁCTER SEA MODIFICADO CON RESPECTO A LA PRIMERA CONVOCATORIA, 
SE DEBERÁ CONVOCAR A UN NUEVO PROCEDIMIENTO. 
 
1.18 CANCELACIÒN DE LA LICITACIÓN. 
 
LA LICITACIÓN PODRA SER CANCELADA: 

a)  POR CASO FORTUITO Ò FUERZA MAYOR 

b)  POR CIRCUNSTANCIAS, DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA 
NECESIDAD PARA ADQUIRIR LOS BIENES Y QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO SE 
PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO Ò PERJUICIO A EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE. 

SE DEBERA PRECISAR EL ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA LA DECISIÓN LA CUAL SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS CONCURSANTES 
 
 
1.19 PENAS CONVENCIONALES 

 
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ DE ACUERDO CON UN PORCENTAJE DE 
PENALIZACIÓN ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES, QUE 
HAYAN SIDO ENTREGADOS CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA DE QUE SE TRATE. LA SUMA DE 
LAS PENAS CONVENCIONALES NO  EXCEDERA EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 64 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA. 
 



EN CASO DE QUE EXISTA INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
PROVEEDOR, ADEMÁS DE LAS PENAS CONVENCIONALES,  EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE 
ALLENDE PODRÁ OPTAR POR RESCINDIR EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA DE 

CUMPLIMIENTO, CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR LA 
CONVOCANTE POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN. 

 
EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL 

CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENEN 
ENCOMENDADAS. 
 
 
 
 
1.20        CRITERIOS CLAROS Y DETALLADOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES. 
 
LOS CRITERIOS PARA EVALUAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, DEBERÁN GUARDAR 
RELACIÓN CON LOS REQUISITOS, ESPECIFICACIONES U OTROS ASPECTOS SEÑALADOS EN LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE ACUERDO AL ARTICULO 36 DE LEY EN LA MATERIA 
Y DE LOS ARTICULOS 42 DE SU REGLAMENTO.      
 
EL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE EVALUARA MEDIANTE EL CRITERIO DE COSTO BENEFICIO. 

 

CRITERIO COSTO BENEFICIO: 
 
 

LA CONVOCANTE TENDRA QUE ESTABLECER Y DESARROLLAR LOS SIGUIENTES PUNTOS EN ESTA 
CONVOCATORIA A LA LICITACION: 
 
 
 

I. LA INFORMACION QUE PARA LA APLICACIÓN DE ESTE CRITERIO DEBERAN PRESENTAR 
LOS LICITANTES COMO PARTE DE SU PROPUESTA. LOS SOLICITANTES DEBERAN 
PRESENTAR LO SIGUIENTE: 

- GARANTIA POR ESCRITO DE LOS BIENES 
- SERVICIO DE MANTENIMIENTO OFERTADO, POR ESCRITO 
- EQUIPOS GENUINOS EN MARCAS Y PATENTES 
- SOFTWARE CON LICENCIAS DE USO 

 
 
 
LA GARANTIA MINIMA ACEPTADA SERA DE TRES AÑOS EN PARTES Y COMPONENTES. 
ESTIPULANDO, ENTRE SUS CONDICIONES, QUE PARA HACER EFECTIVA ESTA GARANTIA EL 
PROVEEDOR ATENDERA EL REPORTE Y DIAGNOSTICARA LA FALLA DE LOS EQUIPOS, DENTRO DE 
LAS 48 HRS HABILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION VERBAL O ESCRITA Y DE COMUN ACUERDO 
SE DETERMINARA SI LA REPARACION DEL BIEN LA REALIZARA EL PROVEEDOR, O UN TERCERO 
DESIGNADO POR LA CONVOCANTE, CON CARGO AL PROVEEDOR. PARA HACER EFECTIVA LA 
GARANTIA EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR, NO ATIENDA EL REQUERIMIENTO DE LA 
CONVOCANTE O NO REALICE LA REPARACION DENTRO DE LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS, ESTA 
ULTIMA ESTARA FACULTADA PARA EFECTUAR LA REPARACION CON UN TERCERO, CON CARGO AL 
PROVEEDOR. 
 
 
 

II. EL METODO DE EVALUACION QUE SE UTILIZARA, EL CUAL DEVERA SER MEDIBLE Y 
COMPROBABLE, CONSIDERANDO LOS CONCEPTOS QUE SERAN OBJETO DE LA 
EVALUACION, TALES COMO MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, CONSUMIBLES, 
RENDIMIENTO U OTROS ELEMENTOS, VINCULADOS CON EL FACTOR DE 
TEMPORALIDAD O VOLUMEN DE CONSUMO. LA CONVOCANTE EVALUARA LOS 
ASPECTOS LOS ASPECTOS DE FUNCIONALIDAD, CALIDAD, MANTENIMIENTO, 
OPERACIÓN, 

 



 
 

III. EL METODO DE ACTUALIZACION DE LOS PRECIOS DE LOS CONCEPTOS 
CONSIDERADOS EN EL METODO DE EVALUACION, DE SER NECESARIO. LA 
EVALUACION DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE HARA COMPARANDO LOS 
PRECIOS DE SONDEO DE MERCADO Y LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS 
PARTICIPANTES. 

 
 
EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE ESTE PUNTO, LA ADJUDICACION SE HARA A LA PROPUESTA 
QUE SE PRESENTE EL MAYOR BENEFICIO NETO, MISMO QUE CORRESPONDERA AL RESULTADO 
QUE SE OBTENGA DE CONSIDERAR EL PRECIO DE LOS BIENES, MAS EL DE LOS CONCEPTOS DEL 
METODO DE EVALUACION. 
 
 
2.- PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
2.1. IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTARSE. 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE ESTA LICITACIÓN DEBERÁN 
REDACTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
 
 
2.2. UNIDAD DE MONEDA EN QUE DEBERÁ COTIZAR LOS BIENES 
 

EL PRECIO DE LOS BIENES QUE SE COTICEN, DEBERÁ EXPRESARSE EN PESOS MEXICANOS 

(MONEDA NACIONAL). 
 
2.3. DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE. 
 
LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA PROPOSICIÓN DEBERA ENTREGARSE EN UN SOBRE CERRADO 

EL CUAL CONTENDRÀ LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONOMICA, EL CUAL DEBERA CONTAR CON LA 

IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE LICITACIÓN  Y NOMBRE DEL LICITANTE PARTICIPANTE DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 
DICHA DOCUMENTACIÓN SERA PRESENTADA POR ESCRITO, DIRIGIDA A EL H. AYUNTAMIENTO DE 

TULA DE ALLENDE , INDICANDO EL NUMERO DE LICITACIÓN Y  FIRMADA AUTOGRAFAMENTE POR 

PERSONA FACULTADA PARA ELLO EN LA ULTIMA HOJA DE CADA DOCUMENTO QUE SE SOLICITA, POR 

LO QUE NO SERA MOTIVO DE DESECHAMIENTO CUANDO LAS DEMÁS HOJAS QUE LAS INTEGRAN Y 

SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA. 

 

RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS, ÉSTAS NO PODRÁN 

SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO 

DEL PROCEDIMIENTO HASTA SU CONCLUSIÓN. 

 
 
 

DOCUMENTO I. FORMATO DE ACREDITACIÓN.  

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 36 DEL RLAASSP, LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN YA 

SEA POR SÍ MISMOS, Ó A TRAVÉS DE UN REPRESENTANTE, PARA ACREDITAR SU PERSONALIDAD, 

DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETEADO DEL LICITANTE 

FIRMADO POR SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE, 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD , QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA Y MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OÍR Y 



RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, DE IGUAL FORMA 

DEBERA PROPORCIONAR DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO, EN CASO DE CONTAR CON EL. 

(ANEXO 2). REQUISITOS: 

 

 

 

A) DE LA LICITACIÓN, NOMBRE Y NÚMERO. 
 
B) DEL LICITANTE:  

 

¶ REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES;  

¶ NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO, EN SU CASO, DE SU APODERADO O 
REPRESENTANTE.  

¶ TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
SOCIAL DE LA EMPRESA; IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS 
PÚBLICAS CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS 
PERSONAS MORALES, Y DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES,  

¶ ASÍ COMO NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS, Y 
C) DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE:  

 

¶ DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES. 

 
 

D)  IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL REPRESENTANTE EN 

ORIGINAL O COPIA SIMPLE. 

 
EN EL CASO DE QUE EL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEL LICITANTE 
NO PUDIERA ASISTIR, QUIEN CONCURRA EN SU REPRESENTACIÓN AL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERÁ PRESENTAR CARTA 
PODER SIMPLE, OTORGADA ANTE DOS TESTIGOS, CON LAS FIRMAS DEL 

PODERDANTE, DEL APODERADO Y DE LOS DOS TESTIGOS, PARA PARTICIPAR EN 
DICHO ACTO, ASÍ COMO PRESENTAR ORIGINAL O COPIA SIMPLE DE UNA 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL APODERADO ORIGINAL O COPIA SIMPLE 
DE UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL PODERDANTE (SÓLO SE 

ACEPTARÁN COMO IDENTIFICACIONES OFICIALES VIGENTES LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL IFE, 
LICENCIA PARA CONDUCIR, CÉDULA PROFESIONAL Y/O CARTILLA DEL SERVICIO 
MILITAR NACIONAL). 

 

NO AFECTARÁ LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, NI 
SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN O DE ACREDITAMIENTO DE LA 
REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA QUE SOLAMENTE ENTREGUE LAS PROPOSICIONES, PERO 
SOLO PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OYENTE. 
 
 
DOCUMENTO II. ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 60 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. (ANEXO 3) 

 
DOCUMENTO III.- CARTA DE INTEGRACIÓN NACIONAL.  



ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE MANIFIESTE EL CONCURSANTE QUE ES 
DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTA Y ENTREGARÁ, 
SON PRODUCIDOS EN MÉXICO Y TENDRÁN UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR LO 
MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO, O EL CORRESPONDIENTE A LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE 
ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA. (ANEXO 4) 

 
 
DOCUMENTO IV.- DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE MANIFIESTEN QUE POR SÍ MISMOS O A 
TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA CONVOCANTE INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 

PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN 
CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. (ANEXO5) 

 
DOCUMENTO V.- PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

LOS LICITANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN POR LICITACIÓN. 
LA PROPOSICIÓN DEBERÁ IR DIRIGIDA A LA CONVOCANTE, INDICANDO EL NÚMERO DE LA 
LICITACIÓN. 
 
LA DESCRIPCIÓN DEBERÁ PRESENTARSE APEGADA A LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES, 

QUE SEÑALAN EL ANEXO No. 1 DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DEBIENDO 
SEÑALAR MARCA PROPUESTA, MODELO Y OTROS DETALLES QUE IDENTIFIQUEN PLENAMENTE 
LOS BIENES. 
 

EN CASO DE PRESENTAR DESCRIPCIÓN INCOMPLETA DE LOS BIENES, OMISIÓN DE MARCA 

PROPUESTA Ó MODELO, CANTIDADES DIFERENTES A LAS SOLICITADAS Y EN GENERAL LA FALTA DE 

ALGÚN REQUISITO INCLUIDO EN ESTE DOCUMENTO Ó DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL ANEXO 

NO. 1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, SE DESECHARA  LA PARTIDA 

CORRESPONDIENTE. 

 
LA PROPOSICIÓN INCLUIRÁ LA CANTIDAD REQUERIDA POR PARTIDA, PRECIO UNITARIO E 
IMPORTE, EN CASO DE QUE NO EXISTA PROPOSICIÓN POR PARTE DEL LICITANTE SE DEBERÁ 
INDICAR EN EL RENGLÓN CORRESPONDIENTE LA PALABRA ―NO COTIZO‖  O EN CASO CONTRARIO 
PODRÁ NO INCLUIR DICHAS PARTIDAS EN SU PROPOSICIÓN.  
 

NO DEBERÁN PRESENTAR OPCIONES TÉCNICAS. 
 
LOS DESCUENTOS ESPECIALES QUE OTORGUEN DEBERÁN ESTAR INCLUIDOS EN EL PRECIO 
UNITARIO DE LOS BIENES, COTIZADOS, CON EXCEPCIÓN DEL 16% DE I.V.A. 

 
DEBERÁN OBTENER LA SUMA TOTAL DE SU PROPOSICIÓN, DESGLOSANDO EL 16% DE I.V.A. E 
INDICANDO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 
 
EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIA EN EL IMPORTE TOTAL ASENTADO CON NÚMERO Y EL 
CONSIGNADO CON LETRA, SE TOMARÁ COMO CORRECTO EL SEÑALADO CON LETRA. 
 
CUANDO SE PRESENTE UN ERROR DE CÁLCULO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, SÓLO 
HABRÁ LUGAR A SU RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN 
NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS. EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS 
CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y CON NÚMERO, PREVALECERÁ LA CANTIDAD CON LETRA, 
POR LO QUE DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS, 
ÉSTOS PODRÁN CORREGIRSE. 
 
LAS CONDICIONES DE PAGO, TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN 
DEBERÁN INCLUIRSE, APEGÁNDOSE ESTRICTAMENTE A LAS SEÑALADAS EN ESTA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 
DOCUMENTO VI. MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE POR SU CONDUCTO, 
NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
QUE SE ENCUENTRAN INHABILITADAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 FRACCION IV DE LA 
LEY EN LA MATERIA. (ANEXO 6) 



 
DOCUMENTO VII.- COPIA DE ACUSE DE RECIBIDO DE LA OBTENCION GRATUITA DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA. 

EL LICITANTE ENTREGARA COPIA DEL ACUSE DE RECIBIDO DE LA OBTENCION GRATUITA DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA EXPEDIDO POR EL SISTEMA COMPRANET O 
POR LA CONVOCANTE. 
 
NOTA: EL PRESENTE DOCUMENTO SE CONSIDERA ÚNICAMENTE UN MEDIO DE CONTROL Y NO 

SERÁ MOTIVO DE EVALUACIÓN NI DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 
 
DOCUMENTO VIII. - MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE NO HAN 

INCURRIDO EN VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHO S INHERENTES A LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL.  

LA RESPONSABILIDAD ESTARÁ A CARGO DEL LICITANTE O PROVEEDOR SEGÚN SEA EL CASO. 
(ANEXO 7). 
DOCUMENTO IX.- FORMATO EN EL QUE SE SEÑALEN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA 
PARTICIPAR E INTEGRAR LAS PROPOSICIONES, RELACIONÁNDOLOS CON LOS PUNTOS 
ESPECÍFICOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA EN LOS QUE SE SOLICITAN. 
 

DICHO FORMATO SERVIRÁ A CADA PARTICIPANTE COMO CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUEN EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA.  
 
LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN Y SE 

EXTENDERÁ UN ACUSE DE RECIBO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUE EL LICITANTE EN 
DICHO ACTO. 

 
DOCUMENTO X.- COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO O ACREDITACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-019-SCFI-1998 REFERENTE A LA SEGURIDAD DE EQUIPOS DE 
PROCESAMIENTO, PARA LA PARTIDA 1;  O EN SU CASO, LAS NORMAS DE REFERENCIA O 
ESPECIFICACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 53, 55 Y 67 DE LA 
LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN O COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO 
EXPEDIDO POR EL ORGANISMO ACREDITADO CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA 
Y NORMALIZACIÓN EN EL QUE SE ESTABLEZCA QUE CUENTA CON LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE 
CALIDAD, LOS CUALES DEBERÁN AMPARAR LA TOTALIDAD DEL PROCESO PRODUCTIVO DEL BIEN 
O SERVICIO REQUERIDO POR LA CONVOCANTE. TRATÁNDOSE DE DISTRIBUIDORES O 

COMERCIALIZADORES DEBERÁ PRESENTARSE COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO OTORGADO AL 
FABRICANTE. (DE RESULTAR GANADOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA 
PARA SU COTEJO). 
 

 
 
 
2.4. PROPOSICIONES CONJUNTAS 

 
 
EN TODAS LAS LICITACIONES SE ACEPTARÁN PROPOSICIONES CONJUNTAS. 
 
 
DOS O MÁS PERSONAS PODRÁN PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES SIN NECESIDAD DE 
CONSTITUIR UNA SOCIEDAD, O NUEVA SOCIEDAD EN CASO DE PERSONAS MORALES, SIEMPRE QUE, PARA 
TALES EFECTOS, EN LA PROPOSICIÓN Y EN EL CONTRATO SE ESTABLEZCAN CON PRECISIÓN Y A 
SATISFACCIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, LAS PARTES A QUE CADA PERSONA SE 
OBLIGARÁ, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÍA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. EN ESTE 
SUPUESTO. LA PROPOSICIÓN DEBERÁ SER FIRMADA POR EL REPRESENTANTE COMÚN QUE PARA ESE ACTO 
HAYA SIDO DESIGNADO POR EL GRUPO DE PERSONAS. 
 
 
 

PODRAN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN, CUMPLIENDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
 
 



 
I. TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR ADQUIRIENDO, ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO, SOLAMENTE UN EJEMPLAR DE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA; 
 
 
 
 
II. DEBERÁN CELEBRAR ENTRE TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN, UN 

CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EN EL QUE SE 
ESTABLECERÁN CON PRECISIÓN LOS ASPECTOS SIGUIENTES: 
 
 
 
A) NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS 

INTEGRANTES, IDENTIFICANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS 
PÚBLICAS CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS 
MORALES, Y DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES ASÍ COMO EL 
NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS; 

 
B) NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS 

AGRUPADAS, IDENTIFICANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS 
PÚBLICAS CON LAS QUE ACREDITEN LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN; 

C) LA DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y 

SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, MISMO QUE FIRMARÁ LA PROPOSICIÓN; 

D) LA DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ 

CUMPLIR A CADA PERSONA, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, Y 

E) ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ 

OBLIGADO EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA CON LOS DEMÁS INTEGRANTES, PARA 
COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CONTRATO 
QUE SE FIRME, Y 

 
 
 
 
 
III. LOS DEMÁS QUE LA CONVOCANTE ESTIME NECESARIOS DE ACUERDO A LAS 

PARTICULARIDADES DE LA LICITACIÓN. 
 
 
 

EN EL SUPUESTO DE QUE RESULTE ADJUDICADA UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL CONVENIO 
INDICADO EN LA FRACCIÓN II DE ESTE PUNTO Y LA ACREDITACIÓN DE LAS FACULTADES DEL 
APODERADO LEGAL QUE FORMALIZARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBERÁN CONSTAR EN 
ESCRITURA PÚBLICA, SALVO QUE EL CONTRATO SEA FIRMADO POR TODAS LAS PERSONAS QUE 
INTEGRAN LA PROPOSICIÓN CONJUNTA O SUS APODERADOS, QUIENES EN LO INDIVIDUAL, 
DEBERÁN ACREDITAR SU RESPECTIVA PERSONALIDAD. 
 

 
 
2.5.- NOTA: LOS LICITANTES QUE SEAN ADJUDICADOS EN ALGUNA DE LAS PARTIDAS DEBERAN 

PRESENTAR A LA FIRMA DEL CONTRATO LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL CUMPLIMIENTO DE 
TODAS SUS OBLIGACIONES FISCALES DE ACUERDO AL ARTÍCULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERAL. 
 
 
 
 

EL COMITÉ 
 



 

 

 

 
PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 

  

  
  

 
 
 

 

VOCAL VOCAL 
  
  
  

 
 

  
ASESOR 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO N° 1 

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE  
SEGUNDO PROCEDIMIENTO PARA LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL  

No. PMT-OP-ADQ-SEG-02/2010 

 ADQUISICION EQUIPO DE COMPUTO  Y RADIO COMUNICACIÓN PARA LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL 

 
PARTIDA 

 
CANTIDAD 

 
UNIDAD 

 
DESCRIPCION 

 
1 

 
12 

 
PIEZA 

EQUIPO DE COMPUTO: sistema operativo Windows vista business 
(downgrade a xp pro) Procesador 
intel core 2 duo E8400 de 3Ghz 1333Mhz, 6Mb I2 cache, garantía de 3 años 
o mas en partes, mano de obra y servicio en sitio, chipset intel q45 express, 
memoria ram 4Gb pc2-6400 ddr2-800 2x2Gb, disco duro de 320Gb sata ncq 
smart iv, Disco óptico sata 16x supermulti lightscribe, unidad de disco y lector 
de tarjetas lector de medios, compartimientos de expansión en total 1 de 3.5 
interna, 1 de 5.25 externa y 1 de 3.5 externa, 6 puertos usb 2.0, 1 serial, 2 
ps/2, 1rj-45, 1 vga, 1 puerto de pantalla, entrada/salida de audio, ranuras de 
expansión 1 pci de perfil bajo, 1 pci express x1 de perfil bajo, 2 pci express 
x16 (estandar), grafica intel gma 4500 integrada, tarjeta de red 10/100/1000, 
teclado estándar ps/2, scroll mouseóptico ps/2, monitor LCD 19‖ (conectores 
vga 15-pin d-type y dvi-d, resolución nativa 1440x900, contraste 800:1 con 



montaje standart vesa 100x100mm), soporte brazo ajustable plasma/LCD 
13-24‖. 

 
2 

 
12 

 
PIEZA 

UPS: BACK-UPS RS 540 WATTS/800VA, ENTRADA 120V/SALIDA 120V, 
GARANTIA DE 2 AÑOS O MAS (BATERIA INCLUIDA EN LA GARANTIA)            

 
3 

 
9 

 
PIEZA 

LECTOR BIOMETRICO: CONEXIÓN USB, SENSOR OPTICO DE GRADO 
FORENSE (>500ppi) 

 

 
4 
 

 
8 

 
PIEZA 

 
IMPRESORA LASER COLOR RESOLUCION 600X600 O SUPERIOR, 
VELOCIDAD DE IMPRESIÓN 17/4 PPM O SUPERIOR, PAPEL 
CARTA/OFICIO, POSIBILIDAD DE CONEXIÓN A RED. 
 

 
5 

 
23 

 
PIEZA 

CAMARA FOTOGRAFICA SENSOR CCD 1/1,72‖, PIXELES REALES 14MP, 
ZOOM OPTICO 5X, OBJETIVO 35MM-175MM F/2,8-5,1 COMPATIBLE 
SDHC/SD, SENSIBILIDAD ISO 80/1600, ESTABILIZADOR DE IMAGEN 
OPTICO, CAPTURA DE VIDEO HDV A 30FPS, BATERIA RECARGABLE. 

 

6 

 
8 

 
PIEZA 

 
ESCANER DIGITAL CAMA PLANA 4800X9600 DPI, VELOCIDAD DE 
ESCANEO A 4800 DPI 12 MSEG/LINEA 
 

 

7 

 
1 

 
PIEZA 

RED LOCAL (12) 1 SWITCH (COMPATIBLE CON ieee 802.3 10BASE-T 802.3u 100 
BASE-TX, 802.3ab 1000BASE-t Y 803.3x CONTROL DE FLUJO, 24 PUERTOS 
10/100/1000mbps FULL-DUPLEX COMPATIBLE CON ieee 802.3 10 BASE-T, 802.3U 
100BASE-TX, 802.3AB 1000BASE-T Y 803.3X), PARA RACK (3 CAJA CABLE UTP CAT 
6 305 MTS, 100 PLUG RJ 45 CAT 6, 16 JACK RJ45 CAT 6, 16 PLACA PARED P/RJ45 
SENCILLA CREMA 2 PATCH PANEL 24 PTS CAT 6, 1 CAJA DE REGISTRO 30X60 
LAMINA, 10 TUBO CONDUIT ½‖ PARED DELGADA 10 TUBO CONDUIT 1‖ PARED 
DELGADA, 12 CONDULET CAJA CUADRADA ½‖, 5 CONDULET CAJA OVALADA ―I‖ 
IZQUIERDO ½‖, 5 CONDULET CAJA OVALADA ―I‖ DERECHO ½‖, 5 CONDULET CAJA 
OVALADA ―T‖ ½‖, 3 CONDULET CAJA OVALADA ―I‖ IZQUIERDO 1‖. 

 

8 

 
1 

 
PIEZA 

SITE (SITIO DE ALOJAMIENTO DE EQUIPAMIENTO DE 
TELECOMUNICACIONES) CON SOPORTE TECNICO AUTORIZADO POR EL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA. 

 

9 

 
5 

 
PIEZA 

 
RED LOCAL CON SOPORTE TECNICO AUTORIZADO POR EL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

 

10 

 
1 

 
PIEZA 

ANTENA  DE RECEPCION SATELITAL  
CARACTERISTICAS: 

GARANTIA DE LA MEJOR RECEPCION POR SU ALTA GANANCIA 
ELECTRONICA (REVISION AL 100%) AZIMUTH/ELEVACION, PARA MEJOR 
LOCALIZACION DEL SATELITE, FORMADA POR 6 PETALOS, LO QUE 
FACILITA SU INSTALACION, PINTURA ELECTROSTATICA, BASE 
UNIVERSAL. 
ESPECIFICACIONES: 

MODELO 1.8 L/C DIAMETRO 1.8 MTS, RELACION F/D 0.375, FOCO 0.675 
MTS GANANCIA A 4000 GHZ 37.5, PESO ANTENA Y DISCO 27 KG, PESO 
HERRAJE/ BASE 21.5 KG, SECCIONES 6, MATERIAL DEL DISCO LAMINA 
CALIBRE 20.  
 

 

11 

 
1 

 
PIEZA 

 
DECODIFICADOR 

RANGO DE FRECUENCIA DE ENTRADA 3.4-4.2 GHZ, RANGO DE 
FRECUENCIA DE SALIDA 950-1750 MHZ, FRECUENCIA I.O. 5150 MHZ, 
RELACION F7D-0.42 0.28-0.42 (AJUSTABLE), TIPÒ DE REFLECTOR FOCO 
PRIMARIO, AISLAMIENTO DE POLARIDAD 15 DB (MIN.) 20 DB (TYP), 

TEMPERATURA DE RUIDO 20°K GANANCIA DE CONVERSACION 65DB, 
ESTABILIDAD DEL OSCILADOR LOCAL -1.0 MHZ A 25°C, CONECTOR DE 

SALIDA TIPO F HEMBRA, REQUERIMIENTO DE VOLTAJE 12+24 V, 
TEMPERATURA DE OPERACIÓN -40°C - 60°C, POLARIZACION DUAL 

(HORIZONTAL/VERTICAL)CONTROLADO POR VOLTAJE. 



 

 
12 

 
1 

 
PIEZA 

 
RECEPTOR SATELITAL 
CARACTERISTICAS FISICAS: 

EL DECODIFICADOR QUE CUENTE CON DISPLAY INDICADOR DEL CANAL 
QUE SE ESTA SINTONIZANDO, ASI COMO LUCES INDICADORAS. 
CHASIS DE METAL PROTEGIDO CON PINTURA ANTICORROSIVA. 
ROTULOS DEL PANEL FRONTAL EN ESPAÑOL. 
BOTONES DE ENCENDIDO, CAMBIO DE CANAL AUMENTAR Y DISMINUIR 
EL VOLUMEN, ASI COMO EL MENU AL FRENTE. 
MANUAL DE USUARIO EN ESPAÑOL. 
CAPACIDAD PARA 1000 CANALES. 
EL EMPAQUE QUE CUMPLA CON LA NORMA NOM  
LNB/SINTONIA DE ENTRADA 

CONECTOR TIPO ―F‖ HEMBRA RANGO DE FRECUENCIA: 950 MHZ – 2150 
MHZ. 
NIVEL DE SEÑAL: -65DBM A -25 DBM. 
ALIMENTACION DEL INB: 13/18V, MAX 400 MA. 
DISCO C: VER. 1.2 COMPATIBLE. 
DEMODULADOR 

RECEPCION: BANDA C Y KU. 
FRONT END:QPSK. 
SYMBOL RATE:1.5 MSPS. 
COMPATIBILIDAD Y RECURSOS DEL SISTEMA 
CAPACIDAD DEL SISTEMA:TOTALMENTE COMPATIBLE CON MPEG-2 Y 
ESTANDARES DE DVB. 
FLASH: 1MBYTE CPU HITACHI SH7021. 
DECODIFICACION DE VIDEO 
MPEG 2: MAIN PROFILE@MAIN LEVEL 
DATA RATE: HASTA 15 MBITS. 
RESOLUCION:720X576, 720X480. 
FORMATO DE VIDEO: NTSC, PAL. 
ASPECT RATIO:4:3, 16:9 
DECODIFICACION DE AUDIO 
MPEG:LAYER 1&2 
TIPO: STEREO, MONO, DUAL MONO 
MUESTREO DE FRECUENCIAS: 32,44.1 Y 48 KHZ 
CONECTORES DEL PANEL TRASERO 

SALIDA DE VIDEO: 1 RCA 
SALIDA DE AUDIO DER/IZQ: 2 RCA 
ENTRADA DE ANTENA: F HEMBRA 
LOOP: F HEMBRA 
ANTENA LOCAL: F HEMBRA 
MODULADOR RF (NTSC) 

FRECUENCIA DE SALIDA:470-860 MHZ 
SALIDA DE NUMERO DE CANAL: 3 O 4 
ALIMENTACION 

ENTRADA: AC90-260 V. 
FRECUENCIA: 47-63 HZ. 
CONSUMO: MAX-30 W. 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

TEMPERATURA:-5°C A 55°C 

HUMEDAD: 10 A 95% 
GENERAL 

DIMENCIONES: 280X195X55MM A 370X240X80MM 
PESO: 2.0 KG. A 3.5 KG. 

 
13 

 
1 

 
PIEZA 

PROYECTOR 

DESCRIPCION: 
PROYECTOR DE MULTIMEDIA MOVIL PARA EL PRESENTADOR. 



CON UN PESO DE 2,3 KILOS CON EL PROYECTOR, RESOLUCION NATIVA 
SVGA(800x600 Y 2500 LUMENES DE BRILLO. 
DESTACAR QUE EL PROYECTOR SE PUEDE DESCONECTAR SIN 
ESPERAR A QUE SE ENFRIE LA LAMPARA. 
CON TECNOLOGIA QUE OFREZCA IMÁGENES BRILLANTES DE COLOR Y 
DE ALTO CONTRASTE. 
PROYECTOR DE RESOLUCION SVGA DE 800X600 QUE SOPORTE 
SEÑALES DE ALTA DEFINICION. 
2500 LUMENES. ENTREGAR IMÁGENES CLARAS Y BRILLANTES EN LA 
MAYORIA DE LAS CONDICIONES DE ILUMINACION. 
LIGERA Y COMPACTA, DE 2,3 KG. 
AMPLIA CONECTIVIDAD INCLUYENDO DOS ENTRADAS RGB Y UNA 
SALIDA RGB. 
QUE REDUZCA EL RUIDO DEL VENTILADOR E INCLUSO SE EXTIENDE LA 
VIDA DE LA LAMPARA HASTA 4000 HORAS. 
DISPLAY 

TIPO DE 0,55 (DLP) 
RESOLUCION SVGA DE 800X600 (NATIVO)/ SXGA 1280X1024 (COMPRIMIDO 
LENTE DE 1,1 X MANUAL DE OPTICA DE ZOOM/ENFOQUE OPTICO MANUAL 
CORRECCION DE DISTORSION TRAPEZOIDAL VERTICAL KEYTONE DIGITAL: 40 
GRADOS. 
TAMAÑO DE LA PANTALLA 35 ―-155‖/0,89M, 3,9M DE DISTANCIA DE 1,5 M-6M/4.9 
PIES-19FT/59,05‖-236,2‖. 
TIPO DE LAMPARA 189 VATIOS 
DURACION DE LA LAMPARA (NORMAL/ECO-MODE)3000/4000*HORAS 
BRILLO DE 2500 LUMENES 
RATIO DE CONTRASTE 2800:1 (CON DCR) 
RELACION DE ASPECTO 4:3 (NATIVA  Y 16:9 
DEL 85% DEL ESPECTRO DE COLORES NTSC CIE 1931 
SEÑAL DE ENTRADA 
COMPUTER AND VIDEO NTSC M (3,58 MHZ), 4.43 MHZ PAL (B, D, G, H, I, M, N, 60), 
SD 480i Y 576i (24FPS, 25FPS Y 30FPS), ED 480P Y 576P (24FPS, 25FPS Y 30FPS), 
HD 720P, 1080i(24FPS, 25 PFS Y 30FPS). 
FRECUENCIA FH:30-70 KHZ, FV:50-87 HZ 
COMPATIBILIDAD 
PC VGA A SXGA 
HASTA 832X624 (PUEDE REQUERIR ADAPTADOR PARA MAC) 
CONECTOR 
COMPUESTO DE ENTRADA 1 X CONECTOR RCA 
ENTRADA S-VIDEO 1X4-PIN MINI-DIN 
COMPONENTE DE ENTRADA DE VIDEO D-SUB DE 15-PIN (COMPARTIDO CON EL 
CONECTOR RGB ANALOGICO) 
CONTROL DE 1X RS-232 (8 PINES MINI-DIN) 
RGB (ENTRADA/SALIDA) 2X15-PIN MINI D-SUB/1X15-PIN MINI D-SUB 
DE AUDIO (ENTRADA/SALIDA 1X3,5MM MINI JACK/1X3,5 MINI JACK. 
ENERGIA 
VOLTAJE 90~ 240 VAC(AUTO SWITCHING), 50/60HZ (UNIVERSAL) 
CONSUMO 242 W (TIPICO) /<5W (STAND-BY-MODE) 
CONTROLES 
ENCENDIDO, KEYTONE/TECLAS DE FLECHA, IZQUIERDA/BLANCO/MENU DE SALIDA, A 
LA DERECHA/CLAVE DEL PANEL DE BLOQUEO AUTOMATICO, EL MODO/FUENTE DE 
ENTRADA. 
VISUALIZADOR 
COLOR DE LA PANTALLA, LA RELACION DE ASPECTO, CLAVE, LA POSICION, FASE, 
TAMAÑO H., ZOOM DIGITAL DE IMAGEN:MODO PRESET: BRILLANTES, ESTANDAR 
(VIDEO), LUZ DE DIA, VIEWMATCH (PC), EL CINE, 1/USER DE USUARIO 2, EL BRILLO, 
CONTASTE, COLOR, TINTE, NITIDEZ, TEMPERATURA DE COLOR., GUARDAR LA 
CONFIGURACION FUENTE: BUSQUEDA RAPIDA DE AUTO AJUSTE DEL SISTEMA 
(BASICO): IDIOMA, POSICION DEL PROYECTOR, APAGADO AUTOMATICO, 
TEMPORIZADOR EN BLANCO, PANEL DE BLOQUEO DE TECLAS, CONTROLADOR DE 
TEMPORIZADOR, PANTALLA DE CONFIGURACION DEL SISTEMA (AVANZADO): EL 
ENFRIAMIENTO RAPIDO, EL MODO DE ALTA ALTITUD, DCR, VGA OUT ACTIVOS, 
AJUSTES DE AUDIO, CONFIGURACION DE LOS MENUS, SUBTITULOS, AJUSTES DE LUZ, 
CONFIGURACION DE SEGURIDAD, RESTABLECER TODOS LOS AJUSTES DE LA 
INFORMACION: ESTADO ACTUAL DEL SISTEMA (ORIGEN, EL MODO PREDETERMINADO, 
RESOLUCION, SISTEMA DE COLOR, EQUIVALENTE EN HORAS DE LA LAMPARA) 
CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO 

TEMPERATURA DE 32-104°F (0-40°C) 
HUMEDAD: 10% - 90% (SIN CONDENSACION) 



ALTITUD: 0~6.000 PIES (1.80 M), OPERATIVO HASTA 10.000 PIES (3.048 M) 
NIVEL DE RUIDO 

NORMAL 30 DB 
ECO-MODE 26DB 
DIMENSIONES 
FISICA (LXAXP) 10,4X3,8X8X86(EN)/264X96,4X225 (MM) 
EMBALAJE 13,4X7,9X10,7(EN)/340X190X273 (MM) 
PESO 
PESO 2.3 KG (5,1 LIBRAS 
REGLAMENTOS 

CB,ROHS, WEEE, UL/CUL, FCC-B, ICES-003, IRAM (ARGENTINA), NOMPSB, C-
TICK, EK, CE, TUV/GS, GOST-R, DE HIGIENE, SASO UKRSEPRO, CC. 
CONTENIDO DEL PAQUETE 
PROYECTOR, CABLE DE ALIMENTACION, CABLE VGA, CONTROL REMOTO 
CON PILAS, TAPA DEE A LENTE, GUIA DE INICIO RAPIDO, CD CON GUIA DEL 
USUARIO. 

 
14 

 
3 

 
PIEZA 

COMPUTADORA 
PROCESADOR BASE: CORE 2 DUO E7500 (W) A 2,93 GHZ (65 W) 
BUS FRONTAL A 1066 MHZ 
SOCKET AM3 
CHIPSET:INTEL G31 EXPRESS 
PLACA BASE 
FABRICANTE: MSI 
NOMBRE DE LA PLACA BASE: MS-7525 
NOMBRE DE LA PLACA BASE HP/COMPAQ: BOSTON-GL6 
FUENTE DE ALIMENTACION: 180 W. 
MEMORIA INSTALADA 3GB. 
MAXIMO PERMITIDO 4GB* (2X2 GB) 
VELOCIDAD ADMITIDA PC2-6400 MB/S 
DISCO DURO 500 GB SATA 3G (3,0 GB/S) 7200 RPM 
UNIDAD GRABADORA DE DVD SUPERMULTI CON TECNOLOGIA LIGHTSCRIBE, 
INTERFAZ: SATA, MEMORIA DE BUFER PARA DATOS: 2 MB COMO MINIMO, 
LIGTSCRIBE, DIAMETRO DE DISCO: 120 MM, MODEM INTERNO PCLE, GRAFICOS 
DE VIDEO: INTEGRADOS EN LA PLACA BASE, SONIDO/AUDIO: AUDIO 5.1 DE ALTA 
DEFINICION, CHIPSET ALC 662, RED (LAN) INTERFAZ DE RED 10/100 BASE-T 
INTEGRADA. 
LECTOR DE TARJETAS DE MEMORIA (SECURE DIGITAL (SD), MULTIMEDIACARD 
(MMC), SECURE DIGITAL DE ALTA CAPACIDAD (SDHC), MULTIMEDIACARD PLUS 
(MMC PLUS), EXTREME DIGITAL (XD), MEMORY STICK (MS) Y MEMORY STICK PRO 
(MS-PRO) 

PUERTOS DE E/S EXTERNOS: 

PUERTOS DE E/S EN EL PANEL FRONTAL (1 LECTOR DE TARJETA 6 EN 1, 
2 USB, 1 AURICULARES, 1 MICROFONO) 
PUERTOS DE E/S EN EL PANEL POSTERIOR (PS2(TECLADO, MOUSE), 2 (1 
DE CADA UNO), VGA 1, USB 4, LAN 1 
RANURAS DE EXPANSION 

(PCI 1 (DISPONIBLE), PCI EXPRESSX16 1 (1 DISPONIBLE), PCI 
EXPRESSX12 (1 DISPONIBLE)) 
BAHIAS DE UNIDAD 5,25 PULGADAS, 2 (1 DISPONIBLE), 3,5 PULGADAS 1 

(NINGUNA DISPONIBLE) 
TECLADO Y MOUSE TECLADO USB COMPAQ, MOUSE OPTICO USB 

COMPAQ. 
SOFTWARE SISTEMA OPERATIVO LINUX, CATEGORIA DEL SOFTWARE 

PC-DOCTOR PARA DOS (INCLUIDO EN LOS DISCOS) 
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1 

 
PIEZA 

IMPRESORA 
CARACTERISTICAS: 

VELOCIDAD DE IMPRESIÓN EN NEGRO (NORMAL, A4) HASTA 20 PPM 
VELOCIDAD DE IMPRESIÓN EN COLOR (NORMAL, A4) HASTA 20 PPM 
CALIDAD DE IMPRESIÓN EN NEGRO  (OPTIMA)  HASTA  600X600 PPP 
CALIDAD DE IMPRESIÓN EN COLOR (OPTIMA)  HASTA   600X600 PPP 
TECNOLOGIA DE IMPRESIÓN  LASER COLOR EN LINEA 
CICLO DE TRABAJO (MENSUAL, A4)  HASTA 40000 PAGINAS 
VOLUMEN DE PAGINAS MENSUALES  750 A 2000 
MEMORIA DE SERIE  128 MB 
MEMORIA MAXIMA     384 MB 
VELOCIDAD DEL PROCESADOR  540 MHZ 



IDIOMA ESTANDAR DE LA IMPRESORA  HP PCL 6, HP  PCL  5C EMULACION HP 
POSTSCRIPT NIVEL 3 
MANEJO DE PAPEL 
BANDEJAS DE PAPEL ESTANDAR 2 
MAXINO DE BANDEJAS DE PAPEL 3 
CONECTIVIDAD 
CONECTIVIDAD ESTANDAR  PUERTO  USB 2.0,  FAST ETHERNET  
10/100BASE-TX INTEGRADO 
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40 

 
PIEZA 

MESA BANCO INDIVIDUAL ESTANDAR PALETA LARGA 

CARACTERISTICAS: 
EL DISEÑO DE ESTE MESABANCO DE PALETA LARGA, QUE PERMITA UN 
MAYOR CONFORT AL ESCRIBIR, ASI COMO MAS ESPACIO PARA 
REALIZAR ESOS TRABAJOS ESPECIALES. LOS MATERIALES Y EL DISEÑO 
DEBEN ESTAR GARANTIZADOS PARA USO RUDO. 
EL SISTEMA DE FABRICACION, DEBE DE SER METALICO, CON UN 
PROCESO DE BONDERIZADO POR INMERSION, QUE ASEGURE QUE 
CADA PIEZA QUEDA SELLADA CONTRA CORROSION Y GARANTIZA LA 
ALTA ADHERENCIA DE LA PINTURA EN POLVO HORNEADA. 
QUE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR LA SEP 
FICHA TECNICA: 

CONSTRUIDA EN TUBULAR CUADRADO DE 1‖ CALIBRE 18. 
SOLDADO CON MICROALAMBRE. 
CHAROLA  PORTA LIBROS EN LAMINA CALIBRE 22 DE 14‖ 3/4X15‖ 
RESPALDO EN TRIPLAY DE PINO 5/16 DE ESPESOR, 39.5X18.5 CMS. 
ESTRUCTURA PINTADA ELECTROSTATICAMENTE CON PINTURA 
HORNEADA. 
FORMADO EN TRIPLAY DE 9MM. DE ESPESOR DOMADO. 
FORRADO CON PLASTICO LAMINADO IMITACION MADERA. 
DIMENSIONES 

PALETA LARGA:56.5X46CMS. 
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3 

 
PIEZA 

MESA PARA COMPUTADORA 
CARACTERISTICAS: 
ESPECIALMENTE DISEÑADA PARA USO RUDO Y FACIL MANEJO. ACABADO EN 
FORMICA QUE NO SE RAYE NI SE MALTARTE. PARA QUE PERMITA EL FACIL 
LAVADO Y UNA MAYOR DURABILIDAD DE LA CUBIERTA. 
 
EL SISTEMA DE FABRICACION, DEBE DE SER METALICO, CON UN PROCESO DE 
BONDERIZADO POR INMERSION, QUE ASEGURE QUE CADA PIEZA QUEDA 
SELLADA CONTRA CORROSION Y GARANTIZA LA ALTA ADHERENCIA DE LA 
PINTURA EN POLVO HORNEADA. 
FICHA TECNICA: 
CUBIERTA DE 0.60X1.20MTS. DE TABLERO REXEL DE 16 MM. 
ENCHAPADO EN FORMICA CON ESQUINAS REDONDAS. 
CANTOS PROTEGIDOS CON MOLDURA EN ―T‖ DE PVC. 
TODO EN TUBULAR CUADRADO DE 1‖ CALIBRE 18. 
TERMINADO CON ESMALTE DE HORNEADO, APLICADO ELECTROSTATICAMENTE. 
 
DIMENSIONES 
ALTURA DE LA MESA: 75 CMS. 
ALTURA DEL PISO AL RESPALDO: 81.5 CMS. 
ALTURA DEL PISO A LA PALETA: 76 CMS. 
ALTURA DEL PISO A LA CHAROLA: 20 CMS. 
DISTANCIA DEL RESPALDO A LA PALETA: 38.5 CMS. 
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4 

 
PIEZA 

SILLA PARA MAESTRO 
CARACTERISTICAS: 

QUE SEA RESISTENTE Y COMODA LA SILLA PARA MAESTROS. 
EL SISTEMA DE FABRICACION, DEBE DE SER METALICO, CON UN 
PROCESO DE BONDERIZADO POR INMERSION, QUE ASEGURE QUE 
CADA PIEZA QUEDA SELLADA CONTRA CORROSION Y GARANTIZA LA 
ALTA ADHERENCIA DE LA PINTURA EN POLVO HORNEADA. 
 
FICHA TECNICA: 



ESTRUCTURA TUBULAR CUADRADO DE ¾‖ CALIBRE 18. 
PINTADO CON ESMALTE DE HORNEO, APLICADA 
ELECTROSTATICAMENTE. 
TAPIZADO EN CUERO-FLEX, SUJETO A LA BASE DEL ASIENTO Y 
RESPALDO EN TRIPLAY DE 12MM. 
HULE ESPUMA EN ASIENTO DE 5 CMS Y 3 CMS Y 3 CMS EN RESPALDO, 
DENSIDAD 20. 
TAPIZADO EN CUERO-FLEX. 
 
DIMENSIONES 

ALTURA: 84.5 CMS. 
ALTURA DEL PISO AL ASIENTO: 46.5 CMS. 
RESPALDO: 39.5X26 CMS. 
ANCHO: 44 CMS. 
FONDO: 54.5 CMS. 
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1 

 
PIEZA 

MESA PARA MAESTRO 
CARACTERISTICAS: 

EL SISTEMA DE FABRICACION, DEBE DE SER METALICO, CON UN 
PROCESO DE BONDERIZADO POR INMERSION, QUE ASEGURE QUE 
CADA PIEZA QUEDA SELLADA CONTRA CORROSION Y GARANTIZA LA 
ALTA ADHERENCIA DE LA PINTURA EN POLVO HORNEADA. 
FICHA TECNICA: 

ELABORADA CON TUBO DE 1‖ CALIBRE 18. 
TAPAS DE LAMINA, CALIBRE 22. 
CAJON DE LAMINA, CALIBRE 22. 
CUBIERTA EN TABLERO REXEL DE 16 MM, ENCGAPADO CON FORMICA. 
CANTOS CON MOLDURA PLASTICA DE 16 MM. 
DIMENSIONES 

ALTURA DEL PISO A LA CUBIERTA: 76 CMS. 
ANCHO: 60 CMS. 
FONDO: 120 CMS. 

20 2 PIEZA ARCHIVERO METALICO 
CARACTERISTICAS: 
FICHA TECNICA: 

CERRADURA CON LLAVE 
PINTURA HORNEADA Y APLICADA ELECTROSTATICAMENTE. 
MODELO CON 4 DIVISIONES. 
FABRICADOS CON LAMINA EN CONBINACIONES DE CALIBRES 18 AL 24. 
CHASIS METALICO REFORZADO. 
CAPACIDAD DE 25KGS POR GAVETA TAMAÑO OFICIO. 
GAVETAS CON CORREDERAS DE 4 BALEROS CADA UNA. 
CAJONES CON MEDIA ALTURA CON GUIAS PARA COLGANTES DE 
ARCHIVO. 
PORTA ETIQUETA DE NYLON. 
MEDIDAS: 

ALTURA: 135 CMS. 
ANCHO: 46.5 CMS. 
FONDO: 70 CMS. 
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3 

 
PIEZA 

REGULADOR DE VOLTAJE 
CARACTERISTICAS: 

EL REGULADOR ELECTRONICO DE VOLTAJE DEBE SER DE REDUCIDO 
TAMAÑO, ESTAR DISEÑADO PARA PROTEGER CONTRA PICOS, 
VARIACIONES Y PERTURBACIONES, TANTO DE LA ENERGIA ELECTRICA 
COMO DE LA LINEA TELEFONICA, A TODO EQUIPO ELECTRONICO. 
ESPECIFICACIONES ELECTRICAS 
MODELO DN-21-202 
TENSION NOMINAL 127V-1 FASE 
CORRIENTE MAXIMA 15,0A 
FRECUENCIA 60 HZ 
RANGO DE TENSION 120 V 
CAPACIDAD 2000 VA 
REGULACION +6 -9% 



SOBRECARGA 400% POR CICLOS 
EFICIENCIA 97% 
SUPRESOR DE SOBRETENSIONES TRANSITORIAS 100 JOULES 4500 A/650V MAX. SUJECION 

PROTECTOR TELEFONICO 265V MAX DE SUJECION (ACTIVACION INSTANTANEA) 
CARACTERISTICAS MECANICAS 
4-8 RECEPTACULOS DE SALIDA TIPO NEMA 5-15R 
CABLE TOMA CORRIENTE CON CLAVIJA POLARIZADA TIPO NEMA 5-15P INTEGRADA 
2 CONECTORES TELEFONICOS HEMBRA TIPO RJ-11 (6P4C) 
LEDS INDICADORES DE FUNCIONAMIENTO. 
 
ALTURA 10.7 CM 
FRENTE 12.7 CM 
LONGITUD 16.7 CM 
PESO 2.9 KG. 
EL REGULADOR ELECTRONICO DEBE ESTAR DESARROLLADO PARA TRABAJAR EN TOTAL SILENCIO 
Y EN CUALQUIER LUGAR. 
TIEMPO DE RESERVA 
CARGA TIPICA */MEDIA 31 MINUTOS/24 MINUTOS 

22 1 PIEZA SWITCHER 
CARACTERISTICAS: 

8 RJ-45 10/100/1000MBPS 
DETECCION AUTOMATICA HALF/FULL DUPLEX 
PUERTOS CONMUTADOS 
TODOS EL APOYO AUTOMATICO DE LOS PUERTOS 
MDI/MDI-X DE DETECCION DE CABLE 
COMPLETAMENTE  COMPATIBLE CON IEEE 
802.3, 802.3U, 802.3X 802.3AB 
LA CABEZA OF-LINEA DE BLOQUEO 
ARQUITECTURA 
FULL-DUPLEX IEEE 802.3X 
CONTROL DE FLUJO Y HAFDUPLEX 
CONTRAPRESION 
PUERTOS INTELIGENTES BASADOS EN LA DETECCION DE LA CONGESTION Y EL 
CONTROL DE LA VELOCIDAD DE TRANSMICION 8-PORT. 

10/100/1000 GIGABIT SWITCH. 
ESPECIFICACIONES ESTANDARES IEEE 802.3, 802.3U, 802.3X 802.3AB 
8 PUERTOS RJ45 10/100/1000 MBPS 
TIPO DE CABLE CAT5E 
LED DEL SISTEMA, DEL 1 AL 8 
MEDIDA DE SEGURIDAD RANURA DE SEGURIDAD 
MEDIO AMBIENTE 
DIMENSIONES  5,12‖X1,18‖X5,00‖ 
W X ALTO X PROFUNDIDAD (130X30X127 MM) 
PESO DE LA UNIDAD 0,94 LIBRAS (0,425 KG) 
POWER DC12V/1A 
CERTIFICACIONES FCC CLASS B, CE 

TEMPERATURA DE FUNCIONAMIENTO 32 A 104°F (0 A 40°C) 
TEMPERATURA DE ALMACENAMIENTO -40 A 158 °F (-40 A 70°C) 

HUMEDAD DE FUNCIONAMIENTO 20 A 95%, SIN CONDENSACION 
HUMEDAD DE ALMACENAMIENTO 5 A 90%, SIN CONDENSACION 
GUIA DEL USUARIO 
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3 PIEZA UPS 
CARACTERISTICAS: 

ENTRADA 
VOLTAJE DE ENTRADA 100V +20%/-15% 110V/115V +/-20% 
FRECUENCIA: 50 O 60 HZ +/- 10% CON DETECCION AUTOMATICA 
OUTPUT 
VOLTAJE DE SALIDA 110V 
CAPACIDAD EN VA/W DEL UPS: 300 VA/165 WATT 
TOTAL DE CAPACIDAD: 1200 VA. 
FRECUENCIA: 50 O 60 HZ +/-03 HZ 
PESO NETO 1.9 KG. 
TIPO DE CONTACTOS ELECTRICO 
STILO NEMA 5-15R 
CONTACTOS DE RESPALDO 3 
CONTACTOS ADICIONALES 3 



PROTECCION CONTRA CIRCUITO 
LA SALIDA DEL UPS SE CORTARA INMEDIATAMENTE 
CIRCUITO BREAKER 
CIRCUITO PROTECTOR DE SOBRE CARGA 
BATERIA 
TIEMPO DE RECARGA: 4 HRS. 
TIEMPO DE RESPALDO: DE 4 A 6 MINUTOS CONECTADO A UNA PC Y UN 
MONITOR DE 15‖, DE 8-12 MINUTOS CONECTADO A UNA PC Y UN 
MONITOR LCD DE 15‖ 
ALARMA 
RESPALDO DE LA BATERIA: LENTO SONIDO DE BEEP CADA 4 SEGUNDOS 
BATERIA BAJA: MODO BACK UP: SONIDO DE BEEP RAPIDO CADA 
SEGUNDO. 
CARGA NORMAL: MODO AC: RAPIDO SONIDO DE BEEP CADA SEGUNDO. 

24 1 PIEZA PANTALLA DE PROYECCION 

MANUAL 1.27 M. 
PANTALLA MANUAL DE PARED/TECHO BLANCO MATE, FORMATO DE 
PROYECCION 1:1 DE 1.27 X 1.27 METROS (50‖X50‖) 

25 1 PIEZA PINTARRON 
CARACTERISTICAS: 

PIZARRON BLANCO MAX/MAX MARCO DE ALUMINIO 90X1.20 CM. 
DE FACIL ESCRITURA Y BORRADO 
MARCO DE ALUMINIO ANODIZADO 
SUPERFICIE DE MELAMINA DE 6MM DE ESPESOR 
SISTEMA DE SUJECION OCULTA EN SUS ESQUINEROS DECORATIVOS. 
PERFIL DE PVC. 

26 1 PIEZA PIZARRON ELECTRONICO 
DESCRIPCION: 

PIZARRON INTERACTIVO CON COMUNICACIÓN EN TIEMPO REAL, QUE 
PUEDA GUARDAR, EDITAR, IMPRIMIR Y ENVIAR SUS ANOTACIONES POR 
E-MAIL. 
EN COMBINACION CON UN VIDEOPROYECTOR CONTROLE CUALQUIER 
SOFTWARE DE SU COMPUTADORA DESDE EL PIZARRON. 
SOFTWARE DE APOYO AL SECTOR EDUCATIVO EN ESPAÑOL. PUERTO 
DE COMUINICACION USB, AREA DE ESCRITURA DE 150X110 CMS. USO 
DE PLUMILLA ELECTRONICA. 
DIMENCIONES: 1.20M X 1.70M 
SUPERFICIE DE ESCRITURA DE 150X110 CMS. 
PESO 15 KGS. 
 

27 1 PIEZA PANTALLA LCD 40” 

TAMAÑO DE LA PANTALLA 40‖ RESOLUCION 1366X768, CONTRASTE 
DINAMICO 8,000:1, ANGULO DE VISION 178°/178°, TIEMPO DE RESPUESTA 6MS. 
BRILLO 450 NIT, EFECTO DE SONIDO SRS TRUSURROUND XT 
SALIDA DE AUDIO (RMS) 10WX2, ENTRADA Y SALIDA (TRASERA), HDMI 2 
COMPUESTO (AV) 1, ENTRADA PC(D-SUB) 1 COMPONENTE (Y/PB/PR) 2, FEATURE, 
PICTURE IN-PICTURE, SISTEMA SINTONIZADOR ATSC. 
TAMAÑO (LARGO X ANCHO X PROFUNDO) CON BASE 69,08 X 108,46 X 29,07 CM, 
TAMAÑO (LARGO X ANCHO X PROFUNDO) SIN BASE 63,75 X 108 46 X 9,39, PESO 
CON BASE 21,5 KG. PESO SIN BASE 18,18 KG. 

 

    

NOTA: LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERAN RESPETAR LO SOLICITADO EN ESTE 

ANEXO E INDICAR EN SU OFERTA TÈCNICA LOS SIGUIENTES DATOS.  

 



CONDICIONES DE PAGO:_____________________________    
 
VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN: _______________________ 
PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA    :_______________   
GARANTÍA DE LOS (BIENES):__________________________ 

 
LUGAR DE ENTREGA     :_____________________________ 

 



ANEXO 2 

FORMATO DE ACREDITACIÓN (D.O.F., 11 DE ABRIL 1997) 

 

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE  
SEGUNDO PROCEDIMIENTO PARA LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL 

No. PMT-OP-ADQ-SEG-02/2010 
 

                 (Nombre)                 manifiesto bajo protesta de decir la verdad, que los datos aquí 

asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 

suficientes para suscribir la proposición  en la presente Licitación Pública NACIONAL, a nombre y 

representación de (nombre  de  la  persona  física  o moral)  y manifiesto que el domicilio para oir y 

recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo es el ubicado en: 

_________________________________________________________________________________________ 

 

 

No. de Licitación: ____________________________________ 

Registro Federal de Contribuyentes:  

 

Domicilio:  

Calle                                                                                                    Número  

 

Colonia:  Delegación ó Municipio:  

Código Postal:  Entidad federativa:  

Teléfonos:  Fax: 

Correo electrónico:  

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:  Fecha:  

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:  

 

Relación de accionistas:  

Apellido paterno                                 Apellido materno                             Nombre (s)  

 

Descripción del objeto social:  

Reformas  al acta constitutiva:  

 

 

Nombre del apoderado o representante:  

 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:  

 

Escritura Pública número:  

 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:  

 

 

(Lugar y fecha) Protesto lo Necesario  

(firma)  

 

Nota:  El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime 

conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.  

 



ANEXO 3 

 

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE  
SEGUNDO PROCEDIMIENTO PARA LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL 

No. PMT-OP-ADQ-SEG-02/2010 
 

 (Carta de los  artículos 50 y 60  penúltimo párrafo  de la LAASSP) 

(Aplica  para personas físicas y morales)  

 

(Membrete  de la persona física o moral)  

 

 

NOMBRE DE LA CONVOCANTE 

 

Fecha:     

 

 

En relación a la convocatoria de fecha ____________________________ emitida por 

_____________, a través de __________________________ relativa Al Segundo 

Procedimiento de la Licitación  Pública  NACIONAL,  No. PMT-OP-ADQ-SEG-02/2010   para 

la contratación  de _________ el que suscribe __________________________ en su 

carácter de__________________ a nombre de la persona física o moral 

________________________________________________ me permito manifestar lo 

siguiente:  

 

Declaro bajo protesta de decir verdad y con la representación legal que ostento, 

que esta _____________________________________ al igual que sus asociados no se 

encuentran dentro de ninguno de los supuestos comprendidos en  los artículos 50 y 

60 penúltimo párrafo  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público.  

 

 

___________________________________________________ 

NOMBRE DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 

 
  



 

ANEXO 4 

CARTA DE INTEGRACIÓN NACIONAL  

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE  

 
SEGUNDO PROCEDIMIENTO PARA LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL  

No. PMT-OP-ADQ-SEG-02/2010 
 

 

 

LUGAR Y FECHA 

 

 

 

NOMBRE DE LA CONVOCANTE 

P R E S E N T E  

 

 

 

 

 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional No._____________ en el que mi 

representada, la empresa __________________ participa a través de la proposición que contiene en 

el presente sobre. 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por el Acuerdo por el que se establecen las 

reglas para la determinación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de 

contratación de carácter nacional, manifiesto que el que suscribe, declara bajo protesta decir verdad, 

que el (la totalidad de los) bien(es) que oferta mi representada en dicha proposiciones, bajo la(s) 

partida(s) No.______, será(n) producido(s) en México y contendrá(n) un grado de contenido 

nacional de por lo menos el cincuenta por ciento o el correspondiente a los casos de excepción que 

establezca la Secretaria de Economía en el antes mencionado Acuerdo. 

 



 

 

A T E N T A M E N T E: 

 

 

NOMBRE DEL LICITANTE. 

  



ANEXO 5 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD  

 

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE  
SEGUNDO PROCEDIMIENTO PARA LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL 

No. PMT-OP-ADQ-SEG-02/2010 
 

LUGAR Y FECHA 

 

 

 

 

 

NOMBRE DE LA CONVOCANTE 

 

 

 

 

 

 ______________________, en mi carácter de representante legal de 

_______________________, por medio del presente y bajo protesta de decir verdad manifiesto que 

la empresa a la cual represento se abstendrá de adoptar conductas por si mismo o por interpósita 

persona, para que los servidores públicos de la convocante induzcan o alteren las evaluaciones de 

las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones mas 

ventajosas con relación a los demás participantes. 

 

 

 Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta y distinguida 

consideración. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 



 

NOMBRE DEL LICITANTE. 

  



ANEXO 6 

 

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE  
SEGUNDO PROCEDIMIENTO PARA LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL 

No. PMT-OP-ADQ-SEG-02/2010 
 

Carta de manifestación relativa a la participación de personas físicas o 
morales que se encuentren inhabilitadas. 

 
Persona Moral 

 
(membrete de la persona física o moral) 
 
NOMBRE DE LA CONVOCANTE 

Fecha:    
 
En mi carácter de representante o apoderado legal de la empresa (nombre o razón 
social). 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada o por su conducto, no participan en este 

procedimiento de contratación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por 

resolución de la Secretaría de la Función Pública, en términos de la Ley en la materia, con el 

propósito de evadir los efectos de la inhabilitación y tomando en consideración entre otros, los 

supuestos siguientes: 

 
a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales 

que se encuentren inhabilitadas. 
b) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo 

capital social, a su vez, participen personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas. 

c) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se 
encuentren inhabilitadas. La participación social deberá tomarse en cuenta al 
momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación.   

 
___________________________________________ 

NOMBRE COMPLETO, CARGO Y FIRMA 
 

COMPLETO, CARGO Y FIRMA 

 



 

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE  
SEGUNDO PROCEDIMIENTO PARA LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL 

No. PMT-OP-ADQ-SEG-02/2010 
 

 Documento que deberá ser entregado por el concursante al que se le  
adjudiquen partidas al momento de la firma del Contrato 

 
 So licitud de opinión (A rt. 32 - D, CFF)  

Contratación con la Federación y entidades federativas  

 
Desde el 16 de junio de 2008, entró en vigor el procedimiento para presentar la solicitud de opinión sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales para efectos del artículo 32 -D del Código Fiscal de la Federación, el cual se 
destina a contribuyentes:  

¶ Que participen en procesos licitatorios o por invitación, cuyo monto exceda de 300,000 pesos sin incluir el IVA  

¶ Que sean beneficiarios de subsidios o estímulos.  
El procedimiento se realizará a través de este portal conforme a lo siguiente:  

1.      Presentar so licitud en la opción Mi portal  (debe contar con la clave CIECF); conozca el paso a paso  para 

llenar la solicitud o vea el tutorial   video . 

2.      Incluir información de los siguientes requisitos de acuerdo al tipo de solicitud:  

o    Solicitud de opinión para proveedores; adquisición de bienes, arrendamiento, servicios u obra 

pública. Regla I.2.1.17 Resolución Miscelánea Fiscal para 2009.  
 
Requisitos:  

Á  Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita.  

Á  Monto total del contrato  

Á  Tipo del contrat o (adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra 

pública)  

Á  Número de licitación o concurso  

o    Solicitud de opinión para beneficiarios de estímulos o subsidios. Regla II.2.1.7 Resolución 

Miscelánea Fiscal 2009.  
 
Requisitos:  

Á  Nom bre y dirección de la dependencia en la cual solicita estímulos o subsidios  

Á  Nombre y RFC del representante legal, en su caso  

Á  Indicar el ejercicio por el cual se haya solicitado el subsidio o estímulo.  

3.      La autoridad fiscal emitirá su opinión a más tardar en los 20 días siguientes a la recepción de la solicitud a 

través de este portal.  

4.      Es responsabilidad del contribuyente verificar en Mi portal la respuesta (o solicitud de información adicional 

que requiera la autoridad) a partir de la fecha sugerida que se le informa en el acuse de la solicitud de 
servicio.  
 
  Ver tutorial  del seguimiento de la solicitud.  

5.      El contribuyente, con el acto de registrar su solicitud, manifiesta bajo protesta de decir verdad que se 

encuentra al corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales, de acuerdo con los requisitos señalados 
en las reglas I.2.1.17 ó II.2.1.7, según sea el caso.  

6.      En el caso de que la autorid ad requiera información adicional, el contribuyente deberá presentarse ante la 

Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio fiscal del solicitante, para 
aclarar las inconsistencias, omisiones o créditos fiscales que se in formen, este trámite no requiere cita.  

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/home.asp
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/noticias_boletines/33_12165.html
http://www.youtube.com/watch?v=ae9_fQgDKSw
http://www.youtube.com/watch?v=VYs_r4Le4Ms


La opinión emitida por la autoridad fiscal es para fines exclusivos del artículo 32 -D del Código Fiscal de la Federación 
y no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el cálculo y monto de cré ditos o impuestos 
declarados o pagados.  

 
 

ANEXO 7 
 

MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE NO HAN INCURRIDO EN 

VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL.  

 
H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE  

SEGUNDO PROCEDIMIENTO PARA LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL 
No. PMT-OP-ADQ-SEG-02/2010 

LUGAR Y FECHA 

 

 

 

NOMBRE DE LA CONVOCANTE 

 

 

 

 ______________________, en mi carácter de representante legal de _______________________, 

por medio del presente y bajo protesta de decir verdad manifiesto que no he incurrido en violaciones en 

materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual o industrial y que de ser así asumo la 

responsabilidad total en caso de que al proporcionar los bienes, arrendamientos o servicios objeto del presente 

contrato infrinja patentes, marcas, o viole otros registros de derechos de propiedad intelectual o industrial, a 

nivel nacional e internacional, así como que renuncio a aquellos derechos de autor u otros derechos exclusivos 

que resulten de la adquisición, arrendamiento o prestación de los servicios materia de la presente licitación, 

mismos que invariablemente deberán constituirse a favor de “LA CONVOCANTE”. 

 

 

 Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta y distinguida 

consideración. 

 

 



A T E N T A M E N T E: 

 

 

NOMBRE DEL PROVEEDOR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 8 
H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE  

SEGUNDO PROCEDIMIENTO PARA LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL 
No. PMT-OP-ADQ-SEG-02/2010 

 

TEXTO DE FIANZA DEL 10% DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Las obligaciones derivadas de la suscripción del (los) contrato(s) respectivo(s), serán 

garantizadas por el (los) proveedor(es) adjudicado(s), mediante fianza expedida por 

institución afianzadora mexicana autorizada, por un importe equivalente al 10% del m onto del 

(los) mismo(s), a Favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría de 

Economía.  

 

En la redacción de la fianza de garantía se deberá indicar òQue garantiza el fiel y exacto 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones  derivadas del contratoó. 

 

Asimismo, en dicha fianza se deberán transcribir las siguientes leyendas:  

òLa instituci·n afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecuci·n y a las 

disposiciones que prevén los Artículos 93, 94, 95 y 95 bis de la L ey Federal de Instituciones de 

Fianzas, así como a lo dispuesto por el Artículo 95 del Reglamento de la Ley de Instituciones de 

Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Tesorería de la Federación, asimismo, 

se obliga a observar lo dispuest o por el Artículo 118 de la Ley antes citada, en el sentido de 

que  la fianza no tendrá fecha de vencimiento ó. 

 

òLa presente garant²a de cumplimiento del contrato ¼nicamente podr§ ser cancelada 

mediante un escrito de la Dirección General  de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 

Secretaría de Economía y tendrá vigencia durante la substanciación de todos los recursos 

legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por Autoridad 

competenteó.  

 

òEn caso de prórroga o espera, la vigencia de la fianza quedará automáticamente 

prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera y al efecto ( Compañía  emisora  de  

la  Fianza ) pagará en términos de Ley hasta la cantidad de 10% del monto total del contrato 

adjud icadoó. Salvo que la prestación de los servicios se realice antes de la fecha establecida 

en el contrato.  

 

En caso de incremento en el servicio objeto del contrato, el proveedor deberá entregar la 

modificación respectiva a la garantía de cumplimiento por d icho incremento.  

 

Esta garantía será aplicada en forma proporcional al monto de lo incumplido en la prestación 

del contrato de referencia en la prestación total o parcial de los servicios en una, varias o 

todas las partidas adjudicadas en el contrato de re ferencia.  
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ANEXO 9 

 

H. AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE  
SEGUNDO PROCEDIMIENTO PARA LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL 

No. PMT-OP-ADQ-SEG-02/2010 
 

 
 
MODELO DE CONTRATO DE COMPRA VENTA 
 
Contrato de compra-venta de ______________________, que celebran 
por una parte, ___________________________, a quien en lo sucesivo 
de le denominara ―la convocante‖, representado en esta acto por 
__________________________, en su carácter de 
___________________________, y por la otra parte la empresa o 
persona física____________________________, a quien en los 
sucesivo se le denominara ―el proveedor‖, representada por el C. 
_________________________, en su carácter de representante legal, al 
tenor de las siguientes: 
 

DECLARACIONES 
 
DE ―LA CONVOCANTE‖ 
 

A) Que es un órgano público descentralizado, de la administración 
pública estatal, con personalidad jurídica y patrimonio de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo __________ de la ley 
de ________________________, publicada el 
___________________, en el periódico oficial del estado y por el 
artículo ___________ del decreto de creación publicado en el 
mismo el __________________. 

 
B) que se encuentra representada por el C. 

______________________, en su carácter de 
_______________________, según nombramiento expedido por 
________________________, de fecha ________________, con 
fundamento en los artículos _____________ de la Ley 
___________________. 

 
C) Que de acuerdo con el programa 

___________________________, se considera procedente 
efectuar la adquisición de _____________________. 

 
D) Que cuenta con recursos suficientes para cubrir el importe del 

presente contrato, una vez cumplidos los requisitos fijados para el 
ejercicio de los recursos a efecto de llevar adelante el 
cumplimiento del programa se procede a la adjudicación del 
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contrato mediante la licitación No. _________, sancionado por el 
comité de adquisiciones, arrendamiento y servicios del sector 
público de ________________. 

 
E) Que tiene su domicilio en _____________________________, 

teléfono __________________. 
 
DE ―EL PROVEEDOR‖ 
 

A) Que ____________________________, es una sociedad 
mercantil, legalmente constituida según acta notarial número 
_________________, expedida por el notario público número 
___________ (__________), lic. ____________________, en la 
ciudad de __________________, el ____ de _______________ 
de _______. 

 
B) Que esta registrada ante la secretaría de hacienda y crédito 

público con clave __________ y se encuentra al corriente en el 
pago de sus contribuciones. 

 
C) Que el __________________________________, en su carácter 

de representante legal tiene facultades para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con la escritura mencionada en el 
inciso A) de esta apartado, lo que expresa bajo protesta de decir 
verdad, en virtud de que el mismo no le ha sido revocado ni en 
forma alguna limitado o suspendido. 

 
D) Que tiene capacidad técnica y jurídica para contratar y obligarse 

para la venta de los ______________________ que en esta 
contrato se refieren y dispone de los elementos y organización 
necesaria para el suministro de los mismos. 

 
E) Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
las normas y disposiciones vigentes, respecto de la compra-venta 
de los bienes referidos en este contrato, como también las 
disposiciones legales tanto de carácter federal aplicables a estas 
operaciones. 

 
F) Que señala como domicilio legal el ubicado en 

________________ número _______, colonia 
__________________, Código postal_____________, en la 
ciudad de _________________, Estado de _________, teléfono 
_________, Fax: ____________; correo electrónico 
__________________. 

 
Que cuenta con el registro en el padrón de proveedores número 
_____________ 
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(_________________) 
 

III. DE LAS PARTES 
 
Es su voluntad celebrar el presente contrato, para lo cual se reconocen 

ampliamente las facultades y capacidad necesarias, mismas que no les han sido 

revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan 

de conformidad con las siguientes: 

 
CLASULAS 

 
PRIMERA.- “LA CONVOCANTE” adquiere en ejercicio del recurso 

mencionado en las declaraciones y “EL PROVEEDOR” se obliga a surtir: 

__________________, bajo las condiciones y de acuerdo a las especificaciones 

técnicas convenidas en la proposición económica, de la cual se anexa fotocopia a 

este contrato, (la proposición original esta anexa al expediente de la licitación). 

 

SEGUNDA.- “LA CONVOCANTE” CUBRIRA A “EL PROVEEDOR” la 

cantidad de $___________ (__________ pesos ___/100 M.N.) misma que 

incluye el I.V.A.) por concepto de pago de los bienes, materia del presente 

contrato. 

 

TERCERA.- Las parte reconocen expresamente que en los precios aprobados se 

encuentra incluido el costo de los bienes, fletes de traslado hasta el lugar de 

entrega y las maniobras de carga y descarga. 

 

CUARTA.- Los bienes que son objeto de esta operación, se ajustaran 

estrictamente a las especificaciones generales y técnicas que han sido presentadas 

en la proposición por “EL PROVEEDOR” y aceptadas por “LA 

CONVOCANTE”, para la adjudicación de esta contrato. 

 

QUINTA.- “LA CONVOCANTE” cubrirá el precio pactado por la compra de 

dichos bienes, en las oficinas de la _______________________, mediante 

cheque a la orden de “EL PROVEEDOR”, a los _______ días hábiles posteriores 

a la entrega total de los bienes de que se trata, previa recepción y aprobación, lo 

cual se demostrara mediante facturas originales y/o remisiones debidamente 

selladas y firmadas por el almacén general de “LA CONVOCANTE”. 

 

SEXTA.- La entrega se hará en el almacén general de “LA CONVOCANTE”, 

con domicilio en ________________________, en el horario de 

________________ en días hábiles. 
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SÉPTIMA.- “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar la entrega a los ___ días 

naturales de la comunicación del fallo. 

 

OCTAVA.- “EL PROVEEDOR” efectuara el traslado de los bienes objeto de 

esta operación por su exclusiva cuenta, bajo su responsabilidad de los daños que 

puedan sufrir los mismos. 

 

NOVENA.- “EL PROVEEDOR” responderá hasta por (AÑOS, MESES O 

DIAS) de los defectos de fabrica y vicios ocultos de los bienes 

comprometiéndose a sustituirlos por otros que cumplan con las especificaciones 

de su oferta en un plazo de ____ días hábiles, por lo que para garantizar dicha 

responsabilidad se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos 

previstos en los artículos 48 y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 68 del Reglamento del ordenamiento jurídico 

antes señalado, una fianza expedida por compañía afianzadora legalmente 

autorizada, por un 10% del importe total del contrato, que también responderá 

por la oportuna entrega de los bienes, calidad y especificaciones requeridas, la 

cual deberá de entregarse a los ____ días posteriores a la entrega de los bienes. 

 

DECIMA.- Para el caso de que “EL PROVEEDOR” no entregue los bienes a 

entera satisfacción de “LA CONVOCANTE”, en el plazo previsto, “LA 

CONVOCANTE” retendrá y aplicara a favor de _______________ como pena 

convencional el 1% (UNO POR CIENTO) sobre el monto total del contrato por 

cada día natural de retraso con un limite de _____ días, que transcurra desde la 

fecha fijada para su entrega o hasta la entera satisfacción de “LA 

CONVOCANTE”, independientemente que podrá optar por exigir el 

cumplimiento o la rescisión del contrato. 

 

DECIMA PRIMERA.- “EL PROVEEDOR”, solo podrá ser relevado del pago de 

la pena convencional cuando demuestre satisfactoriamente a “LA 

CONVOCANTE” que no le fue posible realizar oportunamente el suministro por 

causas de fuerza mayor a su voluntad. 

 

 

DECIMA SEGUNDA.- Las partes están de acuerdo en que por necesidades de ―LA CONVOCANTE‖ podrá 
ampliarse la prestación del servicio objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando el monto de las 
modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos 
originalmente y el precio de los servicios sea igual al pactado originalmente. Lo anterior se formalizará 
mediante la celebración de un convenio modificatorio. Asimismo con fundamento en el artículo 59 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ―EL PROVEEDOR‖ 
deberá entregar la modificación  respectiva de la garantía de cumplimiento, señalada en la cláusula Novena 
de este contrato. 
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DECIMA TERCERA.- Este contrato podrá ser rescindido de pleno derecho por 

“LA CONVOCANTE” sin necesidad de resolución judicial y sin perjuicio de las 

garantías establecidas, en los siguientes casos: 

 

- Si “EL PROVEEDOR” contratado pretende otorgar los bienes 

cuyas especificaciones fueron diferentes a las convenidas. 

- Si “EL PROVEEDOR” contratado cediera, traspasara, 

subarrendara el presente contrato. 

 

Si “LA CONVOCANTE” opta por la rescisión del contrato, por incurrir en 

alguno de los dos casos, aplicará a “EL PROVEEDOR” una sanción consistente 

en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser ajuicio de “LA 

CONVOCANTE”, hasta por el monto de la garantía de cumplimiento. 

 

DECIMA CUARTA.- En caso de controversia, ambas partes se someten a la 

competencia y jurisdicción de los tribunales del fuero común del Estado de 

Hidalgo, siendo preferentes para conocer los del distrito judicial de la ciudad de 

________________, renunciando expresamente a cualquier otro que pudiera 

corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro. 

 

DÉCIMA QUINTA.- EL PROVEEDOR”, asume la 

responsabilidad total en caso de que al proporcionar los 

servicios objeto del presente contrato infrinja patentes, 

marcas, o viole otros registros de derechos de propiedad 

industrial, a nivel nacional e internacional. 
 
DÉCIMA SEXTA.- ―EL PROVEEDOR‖ acepta que renuncia aquellos derechos de autor u otros derechos 
exclusivos que resulten de la prestación de los servicios materia de este instrumento, mismos que 
invariablemente deberán constituirse a favor de ―LA CONVOCANTE‖. 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Las partes están conformes en que la información que se derive de la celebración del 
presente instrumento, tendrá el carácter de confidencial, por lo que ―EL PROVEEDOR‖ se compromete a no 
proporcionarla a terceros inclusive después de la terminación de este contrato. (en su caso) 
 
Por lo anteriormente expuesto, tanto ―LA CONVOCANTE‖ como ―EL PROVEEDOR‖, declaran estar 
conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento contiene, por lo que lo ratifican y firman en esta Ciudad de México 
Distrito Federal el día ____ de ____ del 20— 
 
 
 

POR ―LA CONVOCANTE‖ POR EL ―EL PROVEEDOR‖ 
EL __________________      EL APODERADO LEGAL 

 
_____________________________ _________________________ 

NOMBRE                  C. 
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ÚLTIMA HOJA DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

DE_____________________________________________________, CON VIGENCIA DEL ___ DE ____________ AL 
____ DE ______________ DEL 200__, QUE CELEBRAN POR UNA  PARTE __________________, 

REPRESENTADA POR EL C. ________________________________, EN SU CARÁCTER DE 

____________________________ Y POR LA OTRA __________________________________________, 
REPRESENTADA POR ________________________________________, EN SU CARÁCTER DE APODERADA(O) 

LEGAL. 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 


